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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 94628 

Acta 13 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Rosalba Durán Plata vs. Ministerio de Educación 

Nacional y otros.  

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otro lado, por Secretaría, corríjase el sistema de 

Gestión Siglo XXI, la Carátula y el acta de reparto, en el 

sentido de agregar a Martha Elena Rumbo Guerra y a Libeth 

María Fragozo Peñaranda como opositoras. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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